
 

 

 

P.O. 3.8. Pruebas para la participación de las instalaciones en los procesos y 
servicios gestionados por el Operador del Sistema 

 

 Objeto. 

El objeto de este procedimiento de operación es establecer las pruebas para la 
participación de las instalaciones de producción e instalaciones de generación asociadas 
a autoconsumo, instalaciones de demanda, instalaciones de almacenamiento de energía 
eléctrica e hibridaciones de instalaciones conectadas al sistema eléctrico peninsular 
español en los procesos y servicios gestionados por el Operador del Sistema (OS), así 
como los criterios de validación de la obligación de adscripción a un centro de control de 
generación y demanda de las instalaciones a las que les sea de aplicación el apartado 4 
del presente procedimiento.  

(…) 

 Ámbito de aplicación 

Este procedimiento es de aplicación a:  

a) El Operador del Sistema (OS) 

b) Las instalaciones de producción e instalaciones generación asociadas a 

autoconsumo, instalaciones de demanda e instalaciones de almacenamiento de 

energía eléctrica, incluyendo hibridaciones, conectadas al sistema eléctrico 

peninsular español. 

(…) 

 Definiciones 

(…) 

Capacidad máxima de potencia activa para la operación: 

De la instalación de generación, de la instalación de almacenamiento o de la instalación 

híbrida: vendrá determinada por el valor de la capacidad de acceso que será la potencia 

activa máxima que podrá inyectarse a la red de acuerdo con lo que se haga constar en el 

permiso de acceso y conexión, y en el contrato técnico de acceso y en las notificaciones 

operacionales para la puesta en servicio. En el caso de las instalaciones inscritas en la 

sección primera del registro administrativo de instalaciones de producción de energía 

eléctrica, dicho valor coincidirá con la potencia neta. 

(…) 

Para las unidades físicas constituidas por un conjunto de instalaciones no hibridadas, la 
capacidad máxima de potencia activa vendrá determinada por la suma de la capacidad 
máxima de potencia activa de las instalaciones que la conforman. 

Mínimo técnico: Potencia activa mínima a la que la instalación de generación de 
electricidad puede funcionar de forma estable durante un tiempo ilimitado. 

 Pruebas de control de producción de instalaciones de fuentes renovables, 
cogeneración y residuos 



 

 

 

 Consideraciones generales 

Estas pruebas se enmarcan en el proceso de validación del cumplimiento de instrucciones 
emitidas por el OS para todas las instalaciones de fuentes renovables, cogeneración y 
residuos (RCR), incluyendo hibridaciones, y son de aplicación a aquellas instalaciones y 
agrupaciones de instalaciones que cumplan alguna de las siguientes condiciones:  

(…) 

e) (…) 

En el caso de hibridaciones de instalaciones, las condiciones anteriores aplicarán 
únicamente al conjunto de sus módulos RCR y, en caso de cumplirse alguna de ellas, será 
dicho conjunto el que deba realizar las pruebas de control de producción. En base a lo 
anterior, las condiciones d) y e) tendrán únicamente en cuenta la suma de potencia 
instalada de los módulos RCR de la hibridación. A estos efectos, de aquí en adelante toda 
referencia en el presenta apartado a “instalación” o “agrupación” deberá entenderse 
también como “conjunto de módulos RCR pertenecientes a la hibridación”. 

Estas instalaciones y agrupaciones deberán realizar las pruebas de control de producción 
mediante el seguimiento de consignas emitidas por el OS a nivel de instalación o 
agrupación, conforme a lo establecido en el PO 8.2. 

Las solicitudes de realización de estas pruebas se realizarán conforme a lo indicado en el 
anexo II de este procedimiento de operación. 

Las pruebas de control de producción se efectuarán a partir de la fecha solicitada por y el 
centro de control de generación y demanda de la instalación o agrupación solicitante, y 
tanto su inicio como su desarrollo y finalización estarán condicionados en todo momento al 
adecuado mantenimiento de las condiciones de seguridad necesarias para el correcto 
funcionamiento del sistema eléctrico.  

Las instalaciones y agrupaciones que hayan superado las pruebas de control de 
producción previamente a la aprobación de este procedimiento de operación no tendrán 
obligación de realizarlas de nuevo, a excepción de cumplir alguna de las condiciones 
previstas en los apartados c), d) y e) anteriores o de pasar a formar parte de una nueva 
hibridación, en cuyo caso se considerará que cumple la condición a). 

(…) 

 Pruebas para la participación activa en el servicio de regulación secundaria  

 Consideraciones generales 

(…) 

El OS utilizará las telemedidas en tiempo real de las entregas o tomas de energía, según 
corresponda, de la unidad física para verificar la correcta realización de las pruebas y 
validar los valores obtenidos. Hasta que se establezcan en la normativa los requisitos de 
intercambio de información de las instalaciones de almacenamiento con el OS, el OS podrá 
realizar las verificaciones que estime conveniente y estén a su alcance para asegurar que 
las telemedidas de las instalaciones de demanda y almacenamiento corresponden con el 
perfil de las producciones o consumos realmente realizados. 

(…) 

En el caso de las unidades físicas constituidas por instalaciones clasificadas dentro del 
grupo a. del artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, la provisión del servicio de 
regulación secundaria se deberá realizar mediante la variación de la generación neta de la 
instalación, para alcanzar el nuevo valor de potencia solicitado durante las pruebas, criterio 



 

 

 

que será aplicado de la misma forma tras la habilitación de la unidad física como 
proveedora de dicho servicio. 

A efectos de este procedimiento, se considerará como potencia máxima de la unidad física 
que solicite realizar las pruebas: 

• En el caso de unidades físicas asociadas a instalaciones de producción incluidas 
dentro de los grupos b.1, b.2, b.3, b.4 y b.5 del Artículo 2 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, o hibridaciones que incorporen módulos de este tipo, la considerada 
teniendo en cuenta el recurso de energía primaria disponible en las condiciones de 
realización de las pruebas. Esta potencia máxima será la potencia producible 
declarada al Operador del Sistema. Para el resto de unidades físicas asociadas a 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, la potencia máxima será el valor de potencia 
por el que se ha concedido el permiso de acceso y conexión a la red.  

• (…) 

(…) 

A efectos de este procedimiento, se considerará como potencia mínima de la unidad física 
que solicite realizar las pruebas el valor declarado al OS previa realización de las pruebas, 
que deberá ser coherente con el valor de mínimo técnico de las instalaciones que la 
conforman, en caso de existir dicho valor. 

(…) 

 Requisitos previos a la realización de las pruebas para la participación en el servicio 
de regulación secundaria. 

Con carácter previo a la realización de las pruebas para la participación en el servicio de 
regulación secundaria, el OS verificará que: 

• la unidad física cumple con los requisitos establecidos en la Resolución de la CNMC 
por la que se aprueban las condiciones relativas al balance para los proveedores 
de servicios de balance y los sujetos de liquidación responsables del balance en el 
sistema eléctrico peninsular español. 

• en el caso de unidades físicas constituidas por un conjunto de instalaciones, la 
unidad física cumple con los requisitos de estructuración de unidades físicas 
establecidos en el Anexo II del PO 3.1. 

• en el caso de unidades físicas que integren instalaciones renovables, de 
cogeneración o residuos, o módulos de este tipo, en el caso de instalaciones 
híbridas, dichas instalaciones o conjuntos de módulos han superado las pruebas de 
control de producción recogidas en el apartado 4 del presente procedimiento. 

Si la unidad física cumple dichos requisitos, podrá proceder a la realización de las pruebas 
de manera individual o conjunta, a excepción de las unidades físicas asociadas a la misma 
instalación híbrida, que solo podrán realizar las pruebas de manera conjunta. 

(…) 

2) Las unidades físicas que soliciten la realización de pruebas de manera conjunta 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

• Para unidades físicas con localización eléctrica específica constituidas por 
instalaciones RCR, todas las instalaciones están adscritas al mismo centro de 
control de generación y demanda.  

• Todas las unidades físicas intercambian información en tiempo real con el OS a 
través del mismo centro de control de generación y demanda.  



 

 

 

• El conjunto de unidades físicas pertenece a la misma unidad de programación. 

• La suma en valor absoluto de la capacidad máxima de potencia activa del conjunto 
de unidades físicas que realizan las pruebas de manera conjunta es superior a 
1 MW e inferior o igual a 1.000 MW.  

(…) 

 Condiciones de repetición de pruebas de unidades físicas pertenecientes a 
unidades de programación previamente habilitadas. 

(…) 

• Por modificaciones de los requisitos técnicos o de disponibilidad, o de los equipos, 
de una unidad física habilitada, si estos suponen una variación en la respuesta 
incompatible con los tiempos de activación del servicio de regulación secundaria. 
En este caso, solo la unidad física afectada deberá repetir las pruebas si se 
considera necesario. En el caso de hibridaciones, el OS valorará la significatividad 
del cambio para determinar la necesidad de repetir pruebas. 

• Por variaciones de la potencia activa habilitada de la unidad de programación, 
incluyendo la inclusión o exclusión de unidades físicas de la misma y ampliaciones 
de potencia resultantes de la hibridación de instalaciones que formen parte de 
unidades físicas ya habilitadas si: 

(…) 

 Pruebas para la participación activa en el servicio de regulación terciaria y en el 
proceso de activación de energías de balance procedentes de reservas de sustitución 
RR 

 Consideraciones generales 

(…) 

El OS utilizará las telemedidas en tiempo real de las entregas o tomas de energía, según 
corresponda, de la unidad física para verificar la correcta realización de las pruebas y 
validar los valores obtenidos. Hasta que se establezcan en la normativa los requisitos de 
intercambio de información de las instalaciones de almacenamiento con el OS, el OS podrá 
realizar las verificaciones que estime conveniente y estén a su alcance para asegurar que 
las telemedidas de las instalaciones de almacenamiento corresponden con el perfil de las 
producciones o consumos realmente realizados. 

(…) 

En el caso de las unidades físicas constituidas por instalaciones clasificadas dentro del 
grupo a. del artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, la provisión de los servicios 
de regulación terciaria y de reservas de sustitución se deberá realizar mediante la variación 
de la generación neta de la instalación, para alcanzar el nuevo valor de potencia solicitado 
durante las pruebas, criterio que será aplicado de la misma forma tras la habilitación de la 
unidad física como proveedora de dichos servicios. 

A efectos de este procedimiento, se considerará como potencia máxima de la unidad física 
que solicite realizar las pruebas: 

• En el caso de unidades físicas asociadas a instalaciones de producción incluidas 
dentro de los grupos b.1, b.2, b.3, b.4 y b.5 del artículo 2 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, o a hibridaciones que incorporen módulos de este tipo, la considerada 
teniendo en cuenta el recurso de energía primaria disponible en las condiciones de 
realización de la prueba. Esta potencia máxima será la potencia máxima producible 
declarada al OS. Para el resto de unidades físicas asociadas a instalaciones de 



 

 

 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, el valor de capacidad máxima por el que se ha concedido 
el permiso de acceso y conexión a la red. 

• (…) 

(…) 

A efectos de este procedimiento, se considerará como potencia mínima de la unidad física 
que solicite realizar las pruebas el valor declarado al OS previa realización de las pruebas, 
que deberá ser coherente con el valor de mínimo técnico de las instalaciones que la 
conforman, en caso de existir dicho valor. 

Cuando las pruebas las realice un conjunto de unidades físicas, se entenderá como 
potencia máxima la suma de las potencias máximas de cada una de las unidades físicas 
que conforman el conjunto. Del mismo modo, se entenderá como potencia mínima la suma 
de las potencias mínimas de cada una de las unidades físicas que conforman el conjunto. 

 Requisitos previos a la realización de las pruebas para la participación en los 
servicios de regulación terciaria y provisión de reservas de sustitución (RR). 

Con carácter previo a la realización de las pruebas para la participación en los servicios de 
regulación terciaria y provisión de reservas de sustitución, el OS verificará que: 

• la unidad física cumple con los requisitos establecidos en la Resolución de la CNMC 
por la que se aprueban las condiciones relativas al balance para los proveedores 
de servicios de balance y los sujetos de liquidación responsables del balance en el 
sistema eléctrico peninsular español.  

• en el caso de unidades físicas constituidas por un conjunto de instalaciones, la 
unidad física cumple con los requisitos de estructuración de unidades físicas 
establecidos en el Anexo II del PO 3.1. 

• en el caso de unidades físicas que integren instalaciones renovables, de 
cogeneración o residuos, o módulos de este tipo, en el caso de hibridaciones, 
dichas instalaciones o conjuntos de módulos han superado las pruebas de control 
de producción recogidas en el apartado 4 del presente procedimiento. 

Si la unidad física cumple dichos requisitos, podrá proceder a la realización de las pruebas 
de manera individual o conjunta, a excepción de las unidades físicas asociadas a la misma 
hibridación, que solo podrán realizar las pruebas de manera conjunta. Las unidades físicas 
que soliciten realizar las pruebas de manera conjunta deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

• Para unidades físicas con localización eléctrica específica constituidas por 
instalaciones RCR, todas las instalaciones están adscritas al mismo centro de 
control de generación y demanda.  

• Todas las unidades físicas intercambian información en tiempo real con el OS a 
través del mismo centro de control de generación y demanda.  

• El conjunto de unidades físicas pertenece a la misma unidad de programación.  

• La suma en valor absoluto de la capacidad máxima de potencia activa del conjunto 
de unidades físicas que realizan las pruebas de manera conjunta es superior a 
1 MW e inferior o igual a 1.000 MW.  

(…) 

Las unidades físicas o unidades de programación previamente habilitadas para la 
prestación de los servicios de regulación terciaria y provisión de RR deberán repetir las 
pruebas para la participación en dichos servicios en los siguientes casos: 



 

 

 

• Por modificaciones de los requisitos técnicos o de disponibilidad, o de los equipos, 
de una unidad física habilitada, si estos suponen una variación en la respuesta de 
rampa incompatible con los tiempos de activación del servicio de regulación 
terciaria o del proceso europeo de activación e intercambio de energías de balance 
del producto RR. En este caso, solo la unidad física afectada deberá repetir las 
pruebas si se considera necesario. En el caso de hibridaciones, el OS valorará la 
significatividad del cambio para determinar la necesidad de repetir pruebas. 

• Por variaciones de potencia activa habilitada de la unidad de programación, 
incluyendo la inclusión o exclusión de unidades físicas en la misma y ampliaciones 
de potencia resultantes de la hibridación en unidades físicas ya habilitadas, cuando 
cumplan: 

𝑃𝑛𝑝

𝑃𝑈𝑃
≥ 𝑥  o  𝑃𝑛𝑝 ≥ 30MW 

Donde: 

 

𝑃𝑛𝑝: Potencia activa habilitada de la unidad de programación que no ha superado 

las pruebas para la participación en el servicio de regulación terciaria y en el proceso 
europeo de activación e intercambio de energías de balance del producto RR, con 
carácter acumulativo. 

𝑃𝑈𝑃: Potencia activa total habilitada de la unidad de programación para la 
participación en el servicio de regulación terciaria y en el proceso europeo de 
activación e intercambio de energías de balance del producto RR, correspondiente 
a todas las unidades físicas habilitadas que la conforman, hayan superado o no las 
pruebas. Se cumple que: 𝑃𝑈𝑃 = 𝑃𝑛𝑝 + 𝑃𝑝. 

𝑃𝑝: Potencia activa habilitada de la unidad de programación que ha superado las 

pruebas para la participación en el servicio de regulación terciaria y en el proceso 
de europeo de activación e intercambio de energías de balance del producto RR. 

(…) 

En caso de exclusión de la unidad de programación de unidades físicas habilitadas 
para la prestación del servicio que formen parte de un conjunto que ha superado 
las pruebas para la participación en el servicio de regulación terciaria y en el proceso 
de activación de energías de balance RR de manera conjunta, se considerará que 
todas las unidades físicas que componen el conjunto no han superado las pruebas 
si dicha exclusión modifica la composición del mismo. En cualquier caso, el OS 
valorará la significatividad que la modificación del conjunto tiene sobre la unidad de 
programación, pudiendo aplicar excepciones en el caso de variaciones de potencia 
habilitada reducidas. 

(…) 

De ser necesaria la repetición de pruebas para la participación en los servicios de 
regulación terciaria y provisión de reservas de sustitución, ésta se llevará a cabo 
hasta cumplir 𝑃𝑛𝑝 = 0 MW, de manera que toda la potencia de la unidad de 

programación haya superado las pruebas.  

La repetición de las pruebas se realizará respetando los requisitos recogidos en el 
apartado 6.2. 

 Pruebas para la validación de mínimo técnico 



 

 

 

Las pruebas descritas en el presente apartado serán de aplicación a las instalaciones de 

producción, incluyendo hibridaciones, que participen en los servicios de regulación terciaria 

y provisión de reservas de sustitución y/o en la fase II del proceso de solución de 

restricciones técnicas del PDBF, que requieran modificar su valor de mínimo técnico. 

(…) 

 Funcionamiento de las instalaciones durante el periodo de pruebas preoperacionales 

 Requisitos previos  

Las pruebas preoperacionales de funcionamiento de instalaciones que lleven asociada la 
conexión de instalaciones de producción, incluyendo hibridaciones, a la red de transporte, 
o bien a la red de distribución, y con independencia de que den lugar o no a entregas de 
energía al sistema eléctrico, deberán ser previamente aprobadas por el OS mediante la 
Aprobación de Puesta en Servicio para pruebas (APESp), conforme al Real Decreto 
647/2020. 

(…) 


